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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: DIECISEIS  (16) DE JULIO  DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00405-00 

ASUNTO: DECLARAR INEFICACIA DE  TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 

DEMANDANTE:  NUBIA JANETH NEMPEQUE SUAREZ  

DEMANDADO:     COLPENSIONES  - COLFONDOS - PORVENIR 

DECISIÓN:            TIENE POR CONTESTADA DEMANDA– FIJA AUDIENCIA DEL ART 77. CPL. 

 

 

 

Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus 

COVID- 19 en el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de 

agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 de mayo. 

  

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 PCSJA2011527, 

PCSJA20-11528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-

11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, 

estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-

19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud como 

una emergencia de salud pública de impacto mundial.   

   

El Acuerdo PCSJA20-11581 proferido el día 27 de junio de 2020, dispuso el 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 1º de julio de 

2020 sujeto también a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA 20-11567.  

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace necesario 

darle aplicación a dicho decreto. 
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Conforme al trámite impartido al proceso de la referencia, el Despacho se 

pronunciará sobre la contestación de la demanda y lo que corresponda, así: 

 

1. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR S.A. 

 

 Se notificó, el día 24  de enero de 2020, folio133. 

 Presenta el día 06 de febrero de 2020 en término y en debida forma la 

contestación de la demanda, folios 134 a 146 cumpliendo con los 

requisitos del art. 31 del  C.P.L. y de la S.S.  

 

 A folio 118 ss, confiere poder al abogado JOSE DAVID OCHOA SANABRIA 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.010.214.095 con 

Tarjeta Profesional No. 265.306 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado principal de la firma GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S. a la abogada LAURA MARITZA SANDOVAL BRICEÑO 

identificada con cédula de ciudadanía número 46.451.568 y Tarjeta 

Profesional No. 139.667 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta. 

 

2. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES COLFONDOS S.A. 

 

 Se notificó, el día 10  de febrero de 2020, folio189. 

 Presenta el día 24 de febrero de 2020 en término y en debida forma la 

contestación de la demanda, folios 189 a 192 cumpliendo con los 

requisitos del art. 31 del  C.P.L. y de la S.S.  

 

 A folio 180 ss, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. confiere poder 

al abogado JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.026.276.600 con Tarjeta Profesional No. 319.323 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 

principal. 

 

Es importante indicar que la audiencia se adelantará a través de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. Para el efecto, de manera anticipada desde 
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la secretaría del despacho se establecerá comunicación con las partes y/o 

sus apoderados, así como con el Ministerio Público, con el propósito de 

coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está 

presentando actualmente. 

 

En virtud de lo anterior, se   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por PORVENIR S.A., por lo 

indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Tener por contestada la demanda por COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., por lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO.- Reconocer personería para actuar a la abogada LAURA MARITZA 

SANDOVAL BRICEÑO identificada con cédula de ciudadanía número 

46.451.568 y Tarjeta Profesional No. 139.667 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de PORVENIR S.A.. 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar al abogado JUAN CARLOS 

GOMEZ MARTIN identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.276.600 

con Tarjeta Profesional No. 319.323 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

QUINTO: Señalar el día veintidós (22) de julio de 2020, a las diez de la mañana 

(10:00 a.m.), para Audiencia (virtual) del art. 77 del C.P.L. en la cual se 

adelantará a etapa obligatoria de conciliación, excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

SEXTO: Para el desarrollo de la audiencia este Despacho hará uso de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS, por secretaría establézcase comunicación con 

las partes y/o sus apoderados, así como con el Ministerio Público a efectos de 
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coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está 

presentando actualmente, velando por el debido proceso y derecho de 

defensa. 

 

SÉPTIMO: Remítase copia del expediente previamente a las partes. 

 

OCTAVO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
LKFB/MAM 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

15 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

 17 DE JULIO DE 2020 
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